
J- M. J. 
R E P R E S E N T A C I O N QUE U N ECLESIASTICO 

de esta ciudad hizo á su muy ilustre Ayuntamiento^ 
acuerdo de este, y decreto de nuestro amado Soberano y 
Señor.. 

Tilmo. ¿ Y . Aunque yo no seá mas que m particular^ % quien me puede quitar 
la satisfacción de felicitar 4 V* S, por el restablecimiento al goce de sus he~ 
redados y legítimos derechos^ Bendito tea nuestro amabilísimo Soberano ^ que 
tan sabia como justamente procura dar 4 cada uno lo que le pertenece* Sea enho~ 
ralmena, Illmo. S r . , y sea para gloria de Dios y bien de esta capi* 
t a l E l Bey nuestro Sr, nú se ofende por que qualquiera de sus va~ 
salios le avise ó represente k mas conveniente para el acierto en el go~ 
Memo de su gran pueblo: tampoco V , S, llevará á mal de que yo le 
sugiera una providencia que juzgo muy del servicio de Dios^ y por 
consiguiente útilísima para el bien espiritual y temporal de este vecin
dario^ que le está encomendado por ambas Magestades. La providencia 
es que V . S, mande y acuerde que se cierre para siempre el teatro ü 
eorral dem comedias. \ 0 Seño r , que golpe de política verdadera seria es* 
te! ¡ Qué principio tan venturoso de su nuevo ó renovado gobierno I ¡ Qué 
bendiciones no le lloverían del cielol ¡Qué acierto m le daría Dios en 
todos sus pasos! \ Qué alabanzas no recibiría de todas las personas jup~ 
ciosas! Hágalo V . S., pues debe y puede hacerlo* 

Debe, por que la primera obligación de todos ks que tienen mando 
es cuidar de que Dios no sea ofendido, de que sea servido, de que se 
guarden las leyes divinas y humanas. En ¡a comedia se quebran
tan unas y otras. Las divinas, por que todo lo que en el corral de co
medias se presenta, y se representa el objeto, el fin, las circunstancias^ 
fábula , música, letrillas, danzas, galas , pompa, aparato, modales, señas^ 
miradas*, todo junto y aun cada cosa de por sí es c&ntrario é la ley de 
Dios , y la moral del evangelio, y á la profesión cristiana. No soy yo quien 
¿o digo, son los SS* PP . , los doctores de la Iglesia, los teólogos ca
tólicos , los varones apostólicos •, Garces \ González, D u t a r i , Calatayud^ 
Cádiz & c . También se quebrantan las leyes humanas, por que no se ob
servan las condiciones mandadas por el Rey ó por el Consejo, que si st 
observaran, m fuera tan malo el teatro, aunque bastara que fuese oca" 
sion de un solo pecado para no deberlo tolerar. Lastima tengo d los ma* 



msfrados me miforhan faíés desordenes. Si " fuera menor mal ser tmo 
urrojíiáo d projlíndo .del ^rmr con* m peñasco ul cuello [ según ¡a expresión 
del Scdvador.) que .dar motivo de pecar á uno solo, ¿ qué . debezún te~ 
hter ios que toleran, abrigan ó disimulan tantos escándalos y pecados?-
Verdad es me todo no se- puede remediar ^ y aun por eso tai vez el 
Jley K permite^ ¡as comedias , mas no es lo mismo permitirlas, que npro~ 
harías i ni la permisión esensü el pecado yantes ío supone : que lo bueno 
se manda, se aconseja y se alaba. 

He dicho también que V. S. puede prohibirlas en su jurisdicchny 
fue s no hay ky que se lo estorbe, tintes ia: felicidad del pueblo exfge es
ta medida: la parte sana lo desea, como se vio en la insurrección ger 
neral de España por la libertad de nuestro Soberano-, que no solo en Mar* 
cía, sino en todas partes se cerraron los teatros, y aun el primer im
pulso de la multitud fué derribarlos, emeciendo por instinto natural de 
la razón y de la f é , que Dios no gusta de -ellos. Se ahorran gastos su~ 
ferfdios, pérdida de tiempo^ discordias domesticas, y otros infnitos ma
les. Solamente quieren comedias ¡as gentes ociosas ó viciosas ú atolon
dradas, '¿T uñ gobierno ilustrado y cristiano ha de prestarse antes al 
gusto del vulgo necio' que al de ¡os prudentes y timoratos'i No lo es~ 
pero de V. S, 

Mas yo no me contento con que se cierre, ó no se abra por ahora 
el teatro', pido que se derribe por el suelo, ó se le dé un destino útil 
y decente. Si no, no hacemos nada. Mañana volverá ó ponerse corrien
te como hü sucedido tantas veces» ¿ De que sirvió la palabra que dio V, 
S. al Padre Cádiz? A los dos o tres años de su misión volvió ó abrir~ 
€e como antes. 

Lo mismo aconteció con el P. Calatayud, y en otras ocasiones, Quah 
quier pretexto ú empeño hasta para revocar lo mejor acordado. Ó son 
buenas, ó son malas las comedias. Si son buenas, ¿por que se prohiben? Si son 
malas, i por qué se permiten una sola vezt ¿Por qué se admiten des
pués de haberlas prohibido? Lo que era pecado ú pecaminoso el am 
fasado, íno lo será también el presente y el que viene? La doctri
na de la Iglesia no se muda, siempre es la misma. Lila siempre ha-
condenado ios espectáculos profanos , y siempre condena las comedias ^ y 
•exórta d . sus • hijos, que las huyan.. ¿Qm qué conciencia quieren los legos 
sostenerlas, y promoverlas ó justificarlas? Las llaves del rey no de los 
-cielos no las dio J . G. é los legús<> sino á los sacerdotes. Permítame 
V. S. este desahogo, que bien sé que no necesita que yo ¡e, persuada eŝ  
tas verdades, pues piensa como yo, y no dudo está resuello 4 .obrar cotir 
forme* d ...ellas.r. y que solo h. detendrá, el interés que los propios de 



tienen en el teatro, y no alcanzan sus facultades a demolerlo, 6 á dar
le otro destino', pero púdrase hacer con facultad real, y yo no dudo que 
S. M . la conceda gustoso, y aun dé las gracias á V* S, por su zelo, co-
mo lo hicieron los señores Fernando V I , Carlos 111 y I V , prohibiendo ab
solutamente las comedias en los obispados de Burgos, Calahorra y Calzada, 
Córdoba, Orihuela y otros á solicitud de sus obispos. N o es Fernando V I L 
menos piadoso, ni menos zeloso del servicio de Dios que todos estos sus 
progenitores. De la religiosidad de nuestro Rey todo debemos esperarlo. 
Esto debe animar á V , 6\ para emprenderlo, como é mi la bondad y cris
tiandad de V* o. para proponérselo. Dios guarde á V . S. muchos años, Mur» 
cia 10 de Agosto de 1814.— lllmo. Sr.zn B- L . M . de V , S. su mas aten* 
to capellán. 

Con esta representación acordó el muy ilustre Ayuntamiento solicitar de S. 
M . la gracia de que se prohibiesen en esta capital las representaciones 
teatrales, y se destinase el teatro á casa de enseñanza de primeras 
letras, y S. M . se ha dignado expedir el Real decreto siguiente: 

E L R E T se ha enterado de tas reflexiones cristianas y loable zelo con 
que ha representado ese Ayuntamiento en solicitud de que se prohiban las 
representaciones cómicas en esa ciudad, y se destine el teatro á otro esta
blecimiento decente y útil', y mereciendo la aprobación de S. M . estas ideas 
tan saludables como religiosas, se ha servido resolver que no se permitan 
las funciones teatrales en dicha ciudad, y que conservándose el edificio, se 
haga en él la obra necesaria para que sirva de escuela de primeras le
tras , donde tenga su habitación el maestro, siendo de la obligación de éste 
el recibir todos los niños pobres que envíen los párrocos , y el mismo 
Ayuntamiento. 

Lo participo d V , S . de Eeal orden para su inteligencia, la de di
cha corporación y su cumplimiento.^: Dios guarde d V* S. muchos años. 
Madr id 18 de Noviembre de i $ i ^ = T o n m s Moyano.z^Señor Presidente 
del Ayuntamiento de la ciudad de Murcia, 

Reimpresa del Procurador general mm* 185 del día 2. de Diciembre 
de 1814 á expensas de un amante de la Religión, 

EN ECIJAÍ 

POR DON JOAQUÍN CHAVES. 





abiéndose tratado en este Real Acuerdo establecer 
un sistema que prefixase las reglas que se habían de se
guir en la di rección de los expedientes de nombramiento 
de oficios de repúbl ica en los pueblos de señorío part icu
lar , que conforme al espír i tu de la Real Cédula de S. M . 
de treinta de Julio úl t imo le son privativos , con objeto 
de que su despacho se hiciese con la brevedad que ex i 
ge su naturaleza, de suerte que al t é rmino señalado en la 
ley llegasen á los respectivos pueblos las propuestas, y pu
diesen ser posesionados Jos electos , deseando también 
que estas diligencias se hiciesen á la menor costa posi
ble , al paso que fuesen satisfechos los justos derechos que 
devengan los curiales que intervienen en ellas, cuya asig
nación habían reclamado : después de oídos ios Fiscales de 
S. M . , y pasado el expediente para su mayor ins t rucción 
á dos Señores Minis t ros del Tribunal , ha acordado este 
en acuerdo general de catorce del corriente , que ín te r in 
se halle en observancia la expresada Real Cédula , ios 
Ayuntamientos de los referidos pueblos de señorío y aba
dengo del terr i torio de esta Chancilleria procuren hacer 
las propuestas de los oficios municipales en la forma que 
lo han tenido de costumbre, con tiempo anticipado á la 
conclusión del año ; de manera que para el veinte de O c 
tubre se hallen en poder de los Corregidores , Alcaldes 
mayores o Justicias de la Cabeza de partido á que cor
respondan , quienes , reunidas que sean todks las de los 
pueblos de su comprehension , las remit i rán á la Secre
taría de Acuerdo de mi cargo , á fin de que para p r i 
mero de Nov iembre siguiente pueda el Tribunal p r inc i 
piar á su despacho : que al tiempo de poner en la Ca
beza de partido las insinuadas propuestas cada pueblo, lo 
haga de treinta y quatro rs. vn . que se han regulado por 




